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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., 26 de enero de 2022. Al despacho del señor juez el presente 

proceso ordinario No. 110013105015202100343-00, informando que dentro del 
término legal la parte demandante NO subsano las falencias anotadas en auto 

anterior. Sírvase proveer. 
 
La secretaria, 

 
DEYSI VIVIANA APONTE COY 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que, no obstante, 
la parte actora corrigió lo correspondiente a lo indicado en el numeral 1 y 2 del 
auto inadmisorio de la demanda en el sentido de adecuar la demanda a la 

jurisdicción ordinaria y procedimiento laboral así mismo como el poder, no 
atendió lo correspondiente a: acreditar el envío por medio electrónico de la 
demanda junto con sus anexos a la demandada (inciso 04, decreto 806 de 2020), es 
decir no allegó acreditación de que haya puesto en conocimiento el escrito de 

demanda junto con sus anexos ni la subsanación a la pasiva, razón por la cual, el 

despacho RECHAZA la demanda y ordena DEVOLVER las presentes diligencias a 
la parte interesada. 
 

Para tal efecto, como quiera que el expediente es digital y la parte cuenta con los 
documentos allegados, demanda y anexos, TENGASE POR DEVUELTA la 

presente demanda radicada bajo el número 11001310501520210034300 
instaurado por ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES 
en contra de DILMA CECILIA CUBILLOS LOPEZ, con la presente providencia.  

 
ARCHÍVESE las diligencias previas las desanotaciónes respectivas en los libros 

radicadores y el sistema de gestión del Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 

 
 
 

 
ARIEL ARIAS NÚÑEZ 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 

 
JCCG 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

HOY 07 DE FEBRERO DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 004 

 
 

________________________________________ 
DEYSI VIVIANA APONTE COY 

SECRETARIA 
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